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S U M A R I O tu ario de loa alumnos de la Escuela Mi-

GEERRA—Se manda pagar la suma de $73.00 
—Se manda pagar la  suma de 8 58.50—Se 
manda pagar la suma de 8 48.25—Se manda 
pagar la suma de 8 37.50— Se autoriza la ero
gación mensual de 9 25.00— Se autoriza la 
«rogación de 94.90 diarios—Se manda pagar 
la suma de 861.87—Se manda pagar la suma 
de 9146.75— Se manda pagar la suma de 9 36.62 
—Se manda pagar la suma de t 580.00—Se 
manda pagar la suma de 9 22.50— Se manda 
pagar la suma de 9 84.50— Se manda pagar 
la suma de 9 217.0o— Se manda pagar la su
ma de 9 44.96—Se manda pagar la suma de 
9 396.75— Se manda pagar la suma de 9 246.50 
—Se manda pagar la suma de 9 150.00—Se 
manda pagar la suma de 9 21.81—Se manda 
pagar,la suma de 9 14.50— Se manda pagar 
la suma de 8 28.00— Se autoriza el gasto de 
9 20.00—Se autoriza el gasto de 9 610.00—Se 
resuelve de conformidad una solicitud—Se 
asigna un sobresueldo—Se autoriza el gasto 
de 9 395.60— Se autoriza el gasto de 8 159.80 
—Se manda pagar la suma de 8 54.75—Se 
manda pagar la suma de 8 167.12—Se auto
riza el gasto de 8 30.00—Se manda pagar la 
suma de 8 652.57—Se autoriza el gasto de 
8 22.50—Se asigna una pensión—Se asigna 

.una pensión—Se asigna una pensión— Se 
asigna una pensión-Se asigna una pensión 
—Se manda pagar la suma de 8 55.00-S e  
manda pagar la suma de 8 22 50— Se manda 
pagar la suma de 8 30.00—Se manda pagar 
la suma de 8 22.50—Se nombran dos escri
bientes—Se aumenta una pensión—Se auto
riza la erogación mensual de 8 50.00— Se man
da pagar la suma de $ 4C.00—Se manda pa
gar la suma de 8 4.00—Se autoriza el gasto 
de 8 250.00- Se autoriza el gasto de 8 60.00— 
Se resuelve de conformidad una solicitud— 
Se resuelve de conformidad una solicitud— 
Se asigna una pensión—Se asigna una pen
sión-Se asigna una pensión—Se asigna una 
pensión—Se asigna una pensión—Se asigna 
una pensión—Se aumenta una pensión—Se 
autoriza el gasto de 8 306.50—Se autoriza el 
alta extraordinaria de un Teniente—Se re
valida un acuerdo—Se revalida un acuerdo 
—Se revalida un acuerdo— Se revalida un 
acuerdo—Se nombra Fiscal Militar del de
partamento de Oomayagua al Mayor don 
Salvador Fiat los— Se resuelve de conformi
dad una solicitud—Se asigna una pensión- 
Se asigna una pensión—Se resuelve de con
formidad una solicitud—Se manda pagar la 
suma de 8 3.26—Se autoriza el pago diario 
de unas planillas—Se autoriza la erogación 
mensual de 8 10.00.

AVISOS.

litar. El gasto se imputará á la Partida 
‘ 'Escuela Militar,” Capitulo III, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Lópe&G.

Se manda pagar la suma de 8 58.50

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Juan Banegas S., la suma de ($ 58.50) 
cincuenta y ocho pesos cincuenta centa
vos, valor que se le adeuda por la con
fección de 4 pares de calzado á $ 7.50 
cada uno y la compostura de 19 á $ 1.50, 
para uso de los alumnos de la Escuela 
Militar. E¡ gasto se imputará á la Par
tida “ Escuela Militar," Capítulo HI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—'Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de la Guerra,
Ii. López G.

Se manda pagar la suma de 8 43.25

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Marcala, se pague á la Farmacia Alema* 
na la suma de ($ 48.25) cuarenta y ocho 
pesos veinte y cinco centavos, valor de 
las medicinas que suministró á los enfer
me» de la guarnición de aquella plaza, 
en el mes de julio ftltimo. El gasto se 
imputará á la Partida 6̂ , Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene* 
ral.—Comuniqúese.

Bertran d .

GUERRA
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 8 73.00

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911, 
El Presidente

ac u e r d a :

Se manda pagar la suma de 8 37.50

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
Ei Presidente

ACUERDA:

Wenceslao Alcerro, muerto en campafia. 
El gasto se imputará á la Partida 6*, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López (7.

Se autoriza la erogación mensual de 8 25.00

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar, á contar del 19 del corriente 

por los meses del presente afio económi
co, la erogación mensual de ({ 25.00) 
veinte y cinco pesos, que por la Aduana 
de Trujillo, se pagará á ios señores Gui
llen y Dole por el alquiler del edificio 
que ocupa la Comandancia de Arme» de 
aquel Puerto. El gasto se imputará á 
la Partida 5*. Capitulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gnerra,
B. López G.

Se autoriza la erogación de 9 4.90 diarios

* Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
A utorizar, á contar del 19 del comen

te, por los meses del presente afio eco
nómico, la erogación de ($ 4.90) cuatro 
pesos noventa centavos diarios, que el 
Administrador de Rentas del departamen
to de Choluteca, paga fuera de presu
puesto al cuerpo de Banda de la ciudad 
del mismo nombre. El gasto se imputa
rá á la Partida 69, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López O.

Se manda pagar la Buma de 9 61.87

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911. 
El Presidente

Que por la Caja Nacional se pague á 
U sefiora Micaela Hernández, la suma 
de ($ 73.00) setenta y tres pesos, que se 
le adeuda por 126 corbatines que confec
cionó destinados para completar el vea-

Que por la Caja Nacional se pague á 
la sefiora María Josefa Ponce, la suma 
de ($ 37.50) treinta y siete pesos cincuen
ta centavos, valor que invertirá en lutos, 
en virtud de ser madre del Teniente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Intibucá, se pague 
á la Farmacia Lempira, la suma de 
($ 61.87) sesenta y un pesos ochenta y
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sieneeenzavo!*, valor de Jaa medicinas que 
suministró A Un enfermos de la guarni
ción de la ciudad de La Esperanza eq. 1̂, 
mes de julio ultimó. El gálló/sé imjíü 
tará á la Partida <j¡£, Capítulo “VI, Ranjo 
de Guerra, del presupuesto general.— 
Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
López Q.

Se manda pagar la suma de 9 146.75

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana del Puerto deTru; 

jitlo, se pague á los sefiores Dillet y 
Hermano, la suma de ($ 146.75) ciento 
cu árenla y seis pesos setenta y cinco 
centavos, valor de las medicinas que su
ministraron á los enfermos de la guarni
ción ordinaria y extraordinaria de aquel 
Puerto, en el mes de julio último, El 
gasto se imputará á la Partida 6 ,̂ Capí' 
tuló VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se manda pagar la suma de 9 36.62

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Tenencia Administración 

del Puerto de Iriona, se pague á don Fé
lix M. Reyes, la suma de ($ 86.62) treinta 
y seis pesos sesenta y dos centavos, valor 
de las medicinas que suministró álos en
fermas de la guarnición del eitado puer
to, en loa meses de junio y julio últimos. 
El gasto se imputará á la Partida 6?, 
Capitolio VI, Ramo de Guerra, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López ¿7.

Se manda pagar la suma de 1 580.00

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Qt»e por la Caja Nacional, se pague á 
la casa comercial de don Pablo Unler y 
Cía., la suma de ($580.00) quinientos 
ochenta pesos, valor de mil yardas de 
dril blanco que ha vendido para confec
cionar uniformes á los alumnos de la Es
cuela Militar. El gasto se imputará á la 
Partida'‘Escuela Militar,” Capítulo III, 
Ramo de Guerra, del Presupueste Ge
neral. — Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López G.
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Se manda pagar la suma de 9 22.50

Tegu<¿jgfllpa, 17 agosto de 1911.
El Presidente

a c u b b p a :
Que M r la Caja f&CiOnpl, se pague á 

la señora*Cófonada Lópefc, la suma d e .. 
($ 22.59.) veinte y dos pesos, cincuenta 
centavos, que invertirá en lutos, en vir
tud de sef ñapare dql Sargento 1$ JftqniQ 
Medina, muerto mi campan*. El gáste 
se imputará á la Partida 6 ,̂ Capitulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 84.60

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional, se pague á 

don Santos Soto y Cía., la suma de 
($ 84.50) ochenta y cuatro pesos cincuen
ta centavos, valor de ochenta y cuatro y 
media varas de dril kaki, que ha vendido 
para remitirlas al Comandante de Armas 
de Maréala, para uniformes del cuerpo 
de Batida y oficiales de alta en la guar
nición de aquella plaza. El gastóse im
putará illa Partida 8 ,̂ Capítulo VI, Ra 
tno dé Guerra, del Presupuesto General. 
—ComuD íqu ese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 217.00

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Ocotepeque, se pa 
gne al Comandante de Armas respectivo, 
lá suma de ($.217.00) doscientos diez y 
siete pesos, que invertirá en compra de 
género y confección de setenta y nueve 
vestidos de munición que necesita para 
los soldados de la guarnición de la ciu
dad del mismo nombre. El gasto se im
putará á la Partida 3*, Capítulo VI, Ra 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 44.96

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, se 
pague á la Farmacia Unión, la suma de 
($ 44,96) cuarenta y cuatro pesos noven
ta y seis centavos, valor de las medici
nas que suministró á los enfermos d’ la 
guarnición de la ciudad del mismo nom
bre, en el mes de julio último. FJ g- o 
se imputará á la Partida Ĝ , Capítulo VI,

Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secrafcarip de Estadfá en el Despa

cho de la Qn$rra,
Jt. López G.

Se manda pagar la suma de 9 396.76

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Puerto Cortés, 

se pague al Comandante de Armas res
pectivo, la suma de ($396.75) trescientos 
noventa y seis pesos setenta y cinco cen
tavos, valor que invertirá en la repara
ción del cuartel de La Laguna. El gas
to se imputará á la Partida 49 Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Deapa

cho de la Guerra,
R. López Q,

Se manda pagar la suma de 9 246.60

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Mayor de Plaza de esta capital, la suma 
de $ (246 50) doscientos cuarenta y neis 
posos cincuenta centavos, que invertirá 
en compra de materiales y confección de 
ocho uniformes para igual número de 
Jefes de la guarnición de esta plaza. El 
gasto se imputará á la Partida 3 ,̂ Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ü. López G*

Se manda pagadla suma de 9 150.00

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
Et Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana de Roatán, se pa* 

gue al Comandante de Armas respecti
vo, la suma de ($ 150.00) ciento cincuenta 
pesos, que invertirá en comprar vario* 
mu-bles que el Comandante Local de 
Util a necesita para servicio de su ofici
na y reparar el faro de dicho lugar. El 
gasto se imputará á la Partida 6$, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 9 21.81

Tegucigalpa, 18 de pgosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Ocotepeque. se pague al Doctor Fran
cisco Valle M., la suma de ($21 8i) veio- 
tey un pesos- chenta y un centavos, valor 
délas menic¡nas que suministró á los 

i enfermos de la guarnición de aquella pía-
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asfc

«a, en el mée dé julio último. El gasto se 
imputará á la Partida 64, Capitulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —O o» uníq u ese.

B e r t r a n d .
g( Secretario de Estado en el Despa- 

«fredela Guerra,
H. ÍAÍpez G.

Se «anda pagar la suma de S 14.50

Tt^ueigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que. por la Receptoría de Rentas de 

Maréala, se pague al Comandante de Ar
mas respectivo, ta suma de ($ 14-50) ca
torce pesos cincuenta centavos, valor 
que invertirá en pagar el alquiler de la 
bestia que conduce 60 vestidos de muni
ción para servíeio de la guarnición de 
aquella plaza, y en comprar dos varas de 
Carpeta que necesita para su oficina. El 
gasto se imputará á la Partida 6$, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese

Be r tr á n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

chode laGuerra,
R. López O,

Se manda pagar lasuma de 328.00

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Aduana del Puerto deRoa- 

tán se pague al Doctor Oswad A. Bess, 
la suma de {$ 28.001 veinte y  ocho pesos, 
valor de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la guarnición de aquel 
Puerta, en el mes de julio último. El 
gasto se imputará á la Partida 6$, Capí- 
tolo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
te General.—Comuniqúese.

B e r tr á n » .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G □ erra,
E. López G.

Se autoriza el gasto de $ 20.00

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
Eí Presidente

ACUERDA:
Autorizar Ja suma de ($ 20.00) veinte 

pesos, que por la Caja Nacional se paga
rá á ¡os Tenientes Fernando Fonés y 
Beltran Pineda, diez pesos á cada uno, 
para que regresan á su lugar después de 
haber prestado sus servicios en la guar
nición de esta plaza. El gasto se impu
tará á la Partida 6?-, Capítulo VI, Ramo 
dé Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Bertrán » .
El Secretario de Estado en el Despa

cha de la Guerra,
E. López G:

Se autoriza e' gasto de * 610.00

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911. 
El' Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 610.00) seis- 

mentes dies pesos, que se pagará á don

Dioukúo Hanegas, en la forma y por la 
oficina de Hacienda que el Ministerio res
pectivo tenga á bien disponer, en resti
tución de igual cantidad que en efectivo 
proporcionó en los meses de febrero y 
marzo pftsadó al General Pío 8. Fálópe, 
para el sostenimiento de la columna de 
su mando. E) gasto se imuntará á la 
Partida 64, Capítulo VI; Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Bertrán  d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G .

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Vista la solicitud elevada al poder Eje

cutivo por el sefior Miguel R. Raudales, 
mayor de edad, soltero, militar y vecino 
de esta ciudad, en la que renuncia el 
gradó de Mayor del ejercito de la Repú
blica, fundándose en que es mayor de 
cuarenta afios, lo qu j ha comprobado en 
debida forma, el Presidente

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Asignar, á contar del del corriente, 

por lo* meses del presente afio económi
co, el sobresueldo de 26.00) veinticin
co pesos mensuales, al Mayor de Plaza 
de esta capital, Coronel don Rubén N- 
Rome?o. El gasto se imputará á la Par
tida 7*. Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto Gen eral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
E. Lopes G.

Se autoriza el gasto de 3 395.60

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 395.60) tres

cientos noventa y cinco pesos sesenta 
centavos, que el Administrador de Ren
tas del departamento de Gracias pagó, 
en haberes dé tropa, fuera de presupues
to, durénte lo* meses de enero, febrero, 
marzo y abril dél abo económico recién 
pasado. El gasto se imputará á la Par 
tida 6a, Capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.- Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López G,

Se autoriza e) gasto de ( 159.80

Tegucigalpa, 19 de agosto dé 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 159.80) ciento 

cincuentónueve pesos ochenta centavos, 
valor que el Administrador de Rentas 
del departamento de Gracias, pagó fuera 
de presupuesto, á un alumno de la Banda 
de Guerra de la ciudad del mismo nom
bre, de agosto á abril del año económico 
recién pasado. El gasto se imputará á 
la Partida 64, Capítulo VI, R«mo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
E. López G.

Se manda pagar la suma de 3 54.75

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nscionaf sé" pagué 

don Santos Soto y Cía., la suma dé.. . .
($ 54.75) cincuenta y cuatro pesos seten- 
ticinco centavos, valor de una herramien
ta que vendió ál Mayor de Plaza de esta 
capital, que se necesita para la maestran
za. El gasto se imputará ¿  la Partida. 
6¿, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 3 167.12

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara, se 
pague al Comandante de Armas respec
tivo, la suma de ($187.12) cjento sesen
ta y siete pesos dece centavos, valor de 
los gastos que hizo en los funerales del 
General don Secundiso Triarte, muerto 
en aquella ciudad el 26 de julio último. 
El gasto se imputará á la Partida 64, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
E. López O,

Se autoriza el gasto de 3 30.00

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 30.00) treinta 

pesos, que por la Caja Nacional se paga
rá al General don Julián T ó̂pes (rama, 
que invertirá así: en > desempofio de 
una comisión milftar 22.00;) en pagará 
la pasa comercial de dpn Daniel Fortín, 
<rs 00;) valor de algunos objetos qttp le 
gu ministró. El gaato se imputará é la 
Partida 64, Capítulo VI, Ramo de Gu*--
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rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Be r t r á n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O,

Se manda pagar la suma de 9 652.57

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda  :
Que por la Aduana de Amapala se pa

gue al Comandante de Armas respectivo, 
la suma de ($ 652.57) seiscientos cincuen- 
ta y dos pesos cincuentisiete centavos, 
valor que invirtió en la reparación de las 
tres lanchas que están en servicio de la 
Comandancia de Armas de aquel puerto. 
El gasto se imputará á la Partida 6*, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ií. López O.

Se autoriza le gasto de 9 22.50

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1911.
El Presidente

acuerda  :
Autorizar la suma de (i 22.50) venti* 

dós pesos cincuenta centavos, valor que 
el Administrador de Rentas del departa* 
mentó de Intibucá puso á la orden del 
Comandante de Armas respectivo, valor 
que invirtió en habilitar, por quince días, 
á un cabo y cuatro soldados, para el des
empeño de una comisión militar. El 
gasto se imputará á la Partida 6?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se asigna uua pensión

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1911.
Presidente

ACUERDA:
Asignará la señora Francisca Carran

za, para que atienda á la crianza y educa
ción de los menores Teresa de Jesús, 
José de la Luz y María Santos Rodríguez, 
la pensión mensual de ($ 25.00) veinticin
co pesos, en virtud de ser hijos natura
les reconocidos del Tenientecoronel Pe
dro S. Rodríguez, muerto en la acción 
de armas librada en Gomayagüela el 19 
de marzo del corriente afio; pensión que 
se le hará efectiva por la Caja Nacional. 
El gasto se imputará á la Partida 1*, Car 
pítulo VI, Ramo Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
R. López O.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Asignar á la señora Magdalena v. de 

Rivera, para ella y la menor Ana Luisa»

la pensión mensual de ($ 11.25) once pe
sos veinticinco centavos, en virtud de ser 
viuda é hija, respectivamente, dei sargen
to Toribio Rivera Cáceres, muerto en la 
guerra civil recién pasada pensión que 
se le hará efectiva por la Caja Nacional, 
El gasto se imputará á la Partid» 1?, Ca* 
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu 
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Asignar á la señora Juana Morazán, 

como tutora de la menor Antonia Bo- 
grán, la pensión mensual de ($ 10.00) 
diez pesos, que le será satisfecha por la 
Caja Nacional, en virtud de ser hija le
gítima del Subteniente Antonio Bográn, 
muerto en campaña. El gasto se impu
tará á la Partida 1?, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de la Guerra,
ií. López O.

 ̂ Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Asignar á la señora Catalina López la 
pensión mensual de ($11.25) once pesos 
veinticinco centavos, en virtud de ser 
madre del Sargento i? Julián del propio 
apellido, muerto en la guerra civil re
cién pasada; pensión que se le hará 
efectiva por la Caja Nacional. El gasto 
se imputará á la Partida 1$, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesta Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R- López O.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Asignar á la señora Juana Molina v. de 

Núfiez. para ella y la menor Domitila Nú- 
fiez, la pensión mensual de ($ 18.33) die
ciocho pesos treintitrós centavos, que por 
la Administración de Rentas del departa
mento de Choluteca, se les hará efectiva, 
en virtud de ser viuda é hija, respectiva
mente, del Capitán Mayor Nicomedes 
Núfiez, muerto en campaña. El gasto 
se imputará á la Partida 1*, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge 
neral. —Comu DÍquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ff. López G.

Se manda pagar la suma de 9 55.0#

Tegucigalpa: 21 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Juana Molina v. de Núfiez, pa
ra ella y la menor Domitila Núfiez, la su. 
ma de ($ 55.00) cincuenticinco pesos, que 
invertirá en lutos, en virtud de ser viuda 
é hija, respectivamente, del Capitán Ma
yor Nicomedes Núfiez, muerto encampa
na. El gasto se Imputará á la Partida 
d*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López G.

Se manda pagar la suma de 9 22.50

Tegucipalpa, 21 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

la sefiora Catalina López, la suma de 
($ 22.50) veintidós pesos cincuenta cen
tavos, que invertirá en lutos, en virtud 
de ser madre del Sargento l 9 Julián Ló
pez, muerto en la guerra civil recién pa
sada. El gasto se imputará á la Parti
da 6*, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
JR. López G.

Se manda pagar la suma de 9 30.00

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

la sefiora Juana Morazán, como tutora 
de la menor Antonia Bográn, la canti
dad de ($ 30.00) treinta pesos para lutos, 
en virtud de ser hija legítima dei Sub- 
Teniente Antonio Bográn, muerto en 
campaña. El gasto se imputatá á la 
Partida 6 ,̂ Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López (?.

Se manda pagar la suma de 9 22.50

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

la sefiora Magdalena v. de Rivera, par» 
ella y la menor Ana Luisa, la suma de 
($ 22.50) veintidós pesos cincuenta centa
vos que invertirán en lutos, en virtud de 
ser viuda é hija, respectivamente, del 
Sargento 1° Toribio Rivera Cáceres, 
muerto en la guerra civil recién pasada. 
El gasto se imputaré á la Partida 6*» 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra,
R. López G.
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Se nombran dos escribientes

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
SU Presidente

ACUERDA:
Nombrar escribientes del Ministerio de 

Guerra y Marina á los sefiores don Fio* 
rencio Sevilla V. y don Saúl Zelaya Ji
ménez, con el sueldo de ley, á partir del 
19 del mes en curso, fecha en que empe* 
saron á prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se aumenta una pensión

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1911.
Revisado el acuerdo de 8 de agosto de 

1894, por el cual se asignó al Sargento 
29 José María Molinero, la pensión men
sual y vitalicia de ($ 15.00) quince pesos, 
en virtud de haber quedado inválido pa
ra sus trabajos habituales á consecuen
cia de una herida que recibió en cam
pana.

Oido el dictamen laborable del Fiscal 
General de Hacienda; y de conformidad 
con el Decreto Legislativo número 52 de 
24 de febrero de 1909, el Presidente

ACUERDA:
Elevar la expresada pensión á la can

tidad de ($ 19.50) diez y nueve pesos cin
cuenta centavos, que le será pagada al 
agraciado mensualmente por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Comayagua. El gasto se imputará 
á la Partida 19, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B ertran d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

ge autoriza la erogación mensual de 4 50.00*

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1911,
El Presidente

ACUERlftA:
Autorizar, á contar del 20 del corrien

te, por los meses del presente afio eco
nómico, la suma de ($ 5®.00) cincuenta 
pesos mensuales, que por la Caja Nacio
nal se pagarán al Doctor Rafael Alvara- 
do Manzano, valor del alquiler de la par
te de edificio que ocupa la Comandancia 
-de Armas de este departamento. El gas
to se imputará á la Partida 59, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General-—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

de la Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma áe 9 40.00

tinado para servicio de la Subcoman
dancia de Colomoncagua. El gasto se 
imputará á la Partida 44, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral . —Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se manda pagar la suma de 9 4.00

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1911.
El Presidente

acu erd a :
Que por la Receptoría de Rentas de 

Texíguat, se pague al Comandante de 
Armas respectivo, la suma de ($ 4,00) 
cuatro pesos, que invertirá en mandar 
componer igual número de riñes que tie
ne en mal estado. El gasto se imputará 
á la Partida 69, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se autoriza el gasto de 9 250.00

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 250.00) dos

cientos cincuenta pesos, que el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
I'oro pondrá á la orden del Comandante 
de Armas respectivo, para que habilite 
por cinco días á cincuenta milicianos que 
remitirá á San Pedio Su la á prestar ser
vicio de guarnición. El gasto se impu
tará á la Partida 69, Capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se autoriza el gasto de 9 60.00

Tegucigalpa, 22 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 60.00) sesenta 

pesos, que el Administrador de RentaB 
del departamento de Gracias puso á la 
órden del Comandante de Armas respec
tivo, para habilitar por quince días á diez 
soldados para el desempeño de una co
misión militar. El gasto se imputará á 
la Partida 64, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Tegucigalpa, 32 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

*del departamento de Intibucá se pague 
>1 Comandante de Armas respectivo, la 
auma de ($ 40.00) cuarenta pesos, valor 
■̂ ue invertirá en comprar un edificio des

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el aefior don Gonzalo Me- 
jía Ñolasco, mayor de edad, casado y ve
cino de la ciudad de La Esperanza, en la 
que pide se le admita la renuncia que

del grado de Coronel del Ejército de la 
República interpone, fundándose en que 
es mayor de 40 afios, lo que ha compro
bado en debida forma, el Presidente

ACUERDA:
De conformidad; mandando cancelar el 

despacho respectivo.—Comuniqúese.
B ertran d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

A. López G.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911.
Vista la solicitud presentada por la se- 

fiora dofia Aurelia Bonilla v. de Ramírez, 
mayor de edad, de oficios domésticos y  
vecina de la ciudad de Yuscarán, en la 
que pide se radique en la Caja Nacional 
eL pago de la pensión que se le otorgó 
por acuerdo de 19 de abril de 1907, en su 
condición de madre del Coronel don Ra
fael Ramírez, muerto en servicio de cam
pada, el cual fué revisado el 19 de julio 
de 1910, reduciendo la pensión á la can
tidad de ($ 25.00) veinte y cinco pesos, 
que la Administración de Rentas del de
partamento de El Paraíso debía hacer 
efectiva á la expresada señora v. de Ra
mírez, el Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad, disponiendo 

que la Caja Nacional, pague la aludida 
pensión. —Com uníq u es e.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Asignar á la sefiora Anastasia Palma, 

para que atienda á la crianza y educación 
de los menores Lutedarda, Rodolfo, Gon- 
zalína, Victorina y Adán del gropio ape
llido, la pensión mensual de ($ 11.25) 
once pesos veinte y cinco centavos, en 
virtud de ser hijos naturales reconocidos 
d e I Sargento 19 Marcelino Sánchez, 
muerto en la guerra civil recién pasada; 
pensión que se le hará efectiva por la 
Caja Nacional. El gasto se imputará á 
la Partida 19, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
A. López G.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA*.
Asignar á la sefiora Eligía Palma, pa

ra ella y el menor Francisco Avila, la 
pensión mensual de ($ 11.25) once pesos 
veinte y cinco centavos, en virtud de ser 
viuda é hijo, respectivamente, del Sar
gento 1? Francisco Avila, muerto en la 
guerra civil recién pasada, pensión que 
se le hará efectiva por la Caja Nacional.
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El gasto Be imputará á la Partida 1*, 
-Capítulo VI, Samo de Guerra, del Pre
sa p Beato General.—Comuníquése.

0  B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

/ Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Asignar á la sefiora Eloísa Sierra, co

mo tatora de la menor Marta Flores, la 
pensión mensual de ($ 11.25) once pesos 
veinte y cinco centavos, para que atienda 
á su crianza y educación, en virtud de 
Bérhija legitima del Sargento l9 Ezequiel 
Flores, muerto en la guerra civil recién 
pasadía,* pensión que se le hará efectiva 
por la Caja Nacional. El gasto se im
putará á la Partida 19, Capitulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
S . López G.

f ---| / Se asigna una pensión

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERPA:
Asignar á la sefiora Desideria Canales, 

para ella y la menor María Ester Ana 
Bonilla, la pensión mensual de ($ 20;00) 
veinte pesos, en virtud de ser viuda ó 
hija, respectivamente, del Mayor Francis
co Bonilla, muerto en la guerra civil re 
cién pasada; pensión que se le hará efec
tiva par la Aduana de Amapala. El 
gasto se imputará á la Partida 1?, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

BERTRAN!)
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G,

Se aumenta una pensión

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por la sefiora Dolores Andino 
de López, mayor de edad, viuda, de ofi
cios domésticos y de este vecindario, en 
la que pide se reforme el acuerdo de 5 de 
junio de 1896, revalidado el 14 de mayo 
del afib próximo pasado, en el cual se le
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El gasto se imputará á la Partida 6*, 
Capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López. G.

Se autoriza el alta extraordinaria de un 
Teniente

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar, á contar del 1$ del comentar 
por todo el presente año económico, el 
alta extraordinaria de un Teniente que

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Asignar á la sefiora Catalina Sánchez 

la pensión mensual de ($ 10.00) diez pe
sos, en virtud de ser esposa del Subte
niente Concepción del propio apellido, 
muerto en la guerra civil recién pasada; 
peqsión que se le hará efectiva por la 
Caj& Nacional. El gasto se imputará á 
la Partida 1$, Capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Giferra,
R. López G.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911. 
El. Presidente

a c u e r d a :
Asignar al sefior Vicente Palma, como 

tutor del menor Daniel del propio apelli
do, la pensión mensual de ($ 11.25) once 
pesos veinte y cinco centavos, para que 
atienda á su crianza y educación, en vir
tud de ser hijo natural reconocido del 
Sargento l 9 Gabriel Palma, muerto en 
la guerra civil recién pasada; pensión 
que se te hará efectiva por la Caja Na
cional. El gasto se imputará á la Par
tida 1̂ , Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cito de la Guerra,
R López G.1 “-n r

asigna la pensión mensual de ($ 33.33) 
treinta y tres pesos treinta y tres centa
vos, como viuda del General de Brigada 
don Rafael López A , muerto eo campana; 
en el sentido de que se eleve la referida 
pensión á la que la ley señala.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y

Considerando: que de conformidad con 
el artículo 1.662 de la Ordenanza Militar, 
le corresponde á las viudas de los mili
tares muertos en campana, la tercera 
parto del haber asignado según el grado, 
el Presidente

a c u e r d a :
Elevar la expresada pensión á la can

tidad de ($ 41.66) cuarenta y un pesos 
sesenta y seis centavos, que le será pa
gada á la peticionaria, para ella y su hija 
María Antonia López, por la Caja Na
cional. El gasto se imputará á la Parti
da 19, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. -  Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza el gasto de $ 306.50

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar 9a suma de ($ 306.50) tres

cientos seis pesos cincuenta centavos, 
que por la Oaja Nacional se pagará al 
Comandante de la Brigada de Artillería, 
su ma que invertirá ew comprar los textos 
siguientes para la Escuela de Artillería 
de esta capital, así:1 I I «P » r

presta sus servicios en U guarnición de 
Comayagüeia, con el sueldo gradé, 
el cual le será pagado po- la Administra
ción de Rentas de esto departo mentó, 
El gasto se imputará á la Partida 69, Ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa* 

eho de la Guerra,
R. López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a  :
Revalidar, á conl^r del 1? del corriente, 

por los meses del. presente afio económi
co, el acuerdo de 22 de mayo próxima 
pasado, por el cual se nombra Médico Fo 
rense y Cirujano dé la guarnición dé- 
Juticalpa, al Doctor Gregorio A. ÜrVbQ, 
con el sueldo de ($ 100.00) cien pesos- 
medsuáles.—Comuniqúese

BERTRAND.
El Secretario de Estado en el Despa*. 

cho de la Guerra,
i?. López G.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, á contar deí lí* del corriente, 

por los meses del presente afio económi
co, el acuerdo de 3 de abril próximo pa
sado, por el cual se nombra Director de la 
Banda de Juticalpa, ai Coronel don Man 
cial Maradiaga, con el sueldo de. su gra
do. El exceso del sueldo presupuestó
se imputará á la Partida 79, Capítulo VI,.
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da Guerra, del Presupuesto Gene 
1^1 .—Comuniqúese.

B ertrán  D.
B1 Secretorio de Estado en el Despa- 

pito de la Guerra,
S. López O.

Se revalida un acuerdo

Tégueigalpa, 23 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Revalidar, á contar del l 9 del corriente, 

por los meses del presente alio económi
ca, el acuerdo de 9 de agosto del afilo re
cién pasado, en el cual se autoriza la 
erogación de ($ 12.00) doce pesos men
suales, que se hará efectiva por la Admi
nistración de Rentas de Olancho, para 
pAgar el alquiler de las casas que ocupan 
lu  Comandancias Locales de Manto, 
Cafcacamas y Guataco, á razón de $ 4.00 
seda una,—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se revalida un acuerdo

de aer casado, lo que ha comprobado en 
debida forma, el Presidente

ACUERDA:
Dé conformidad. — Comuniqúese.

B e r t r a n d .
M  Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Asignar á la señora María Cruz Ya- 

nes, para ella y los menores Juan, Crí- 
aóstomo, Alberto, Paulino, Melisa y 
Eulogia Palacios, la pensión mensual 
de ($ 11.25) once pesos veinte y cinco 
centavos, en virtud de ser viuda é hijos, 
respectivamente, del Sargento l 9 Pedro 
Palacios, muerto en la guerra civil re
cién pasada; pensión que se le hará efec
tiva por la Administración de Rentas del 
departamento de Valle, El gasto se im
putará á la Partida 14, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
|f Tegucigalpa, 23 de agosto de 1911.
?$1 Presidente

A C U E R p A l

Revalidar, á contar del l9 del corriente; 
pqp los meses del presente afio económi- 
cq, el aouerdo de 4 de agosto de 1910, en 
e^pu&l se autorizan los gastos extraor
dinarios que por la Administración de 
llantas del departamento de Olancho se 
pagarán, así:
Aumento de gastos de limpieza de tro

pa, al mes.................................$ 3.00
Fuerza extraordinaria que custo

dia lee reos del presidio de Ja-
ticalpa, diarios...........................  4.15

Resguardo de Salsmá, díanos . 2.05
ReeguardodeCatacsmas, diarios,. 2.10 
^Cbmaníquese.

B b r t Ra Nd ,
El Secretario de Estado en el Despa

chó de la Guerra,
R. López Q.

Se nombra Fiscal Militar del departamento de 
Coma)’agua al Mayor don Salvador Fia!los

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

S. López Q.

P  Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Asignar á la sefiora Estefanía Rodrí

guez, la pensión mensual de {$ 11.25) on
ce pesos veinte y cinco centavos, en vir
tud de ser madre legitima del Sargento 
l 9 Benicio Gales*, muerto en la guerra 
civil recién p asedé; pensión que se le 
hará efectiva per 1» Admimétr&cióh dé 
Rentas del departamento de Valle. El 
gasto se imputará á la Partida 14, Capí 
feulo VI, Hamo de Guerraj del Presupues
to General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de I ft.tt

tegucigalpa, 24 de agosto de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Marcela, se pague al Comandante de As-, 
más respectivo, la suma de ($ 3.2$) tres 
pesos veinte y ocho centavos, "ralor eje 
la confección de cuarenta y cinco divisas» 
destinadas á la fuerza del General Ma
rín, á su paso por aquella plaza. El 
gasto se imputará á la Partida 34, Capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
ó!. López Q.

Se autoriza el pago diario de unas planillas

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del i9 del corriente, 

por los meses del presente afio económi
co, el pagó que el Administrador de 
Rentas de este departamento hace en 
planillas diarias al Cuerpo de la Banda 
Marcial de esta capital. El gasto se im
putará á la Partida Banda Marcial, Ca
pítulo IV, Ramo dé Guerra, dél Presu
puesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Seo retari o de Estado en el Despa*

cho de la Guerra,
R, López O.

Se autoriza la erogación mensual de * 10.00

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del l 9 del corriente 

mas en adelante, la erogación mensual 
de ($ 10. QG) diez pesos, que por la Adato 
n*< de Trajino ae pagará al Presidente 
de la Junta de Reconocimiento del de* 
parlamento de Colón, que invertirá en 
escritorio de la misma. El gasto se im
putará á la Partida 64, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra» del Presupuesto General. 
—Comuniqúese,

B e r t r á n » .

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911.
El Presidente

ACUERDA:

ffombrar Fiscal Militar del departa
mento de Comayagua, al Mayor don Sal
vador Fiallos, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

che de la Guerra,
R. López G.

Se resuelve de conformidad uua solicitud

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911.
Vista U solicitud elevada al Po der Eje 

®utivo por el miliciano de 14 categoría 
Vicent» Cañizales, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de la ciudad de 
Comayagüela, en la qu-j pide exención 
bel servicio militar ordinario, en virtud

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1911.
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el sefior Benito Castro, mayor, 
de edad, casado y vecino de Sabanagran- 
de, en este departamento, en la que pide 
se le admita la renuncia que del grado de 
Sub-Teniente del ejército de la Repúbli
ca interpone, fundándose en que es ma
yor de cuarenta años, lo que ha compro
bado en debida forma, el Presidente

aCÜERi-A:
De conformidad, mandando cancelar 

el despacho respectivo. —Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R, López O.

A V I S O S

El infrascrito. Administrador de Rentas der 
departamento de OI ancho, hace saber: que dea 
León Padilla, vecino de Mangullle, por medio 
de su representante don Simón Padilla Mlral- 
da, ha denunciado un lote de terreno nacional 
de mil hectáreas de terreno, A que da el nom
bre de “ Sitio de los Zurzulares,”  propio pan  
la crianza de ganado, situado en jurisdicción 
del municipio de Jaco, y limitado: al 'Norte, si
tios de “ Trojes” y “ Aguacatal;”  al Sur, terre
nos ejidales del municipio de Jano; al Este, te
rreno baldío, comprendiendo hasta una línea 
que pasará apioximadamente por los lugares 
llamados “ El Juncal"’ y “ Salitre de Lajas, y ü  
Oeste, sitio de “ Quintanía.”  Loque se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
lev.—Juticalpa, 29 de diciembre de 1911.
T omás Ga r c ía  C. R a f a e l  Cá l i x  P alm .a ,
30-3 Srio.R. López G.
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292 REPUBLICA DE HONDURAS

El Infrascrito, Registrador ele la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Notario 
Público don Ramón Silva, como apoderado de 
don Francisco Sfercke, ha presentado, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada, el veinticinco de septiembre del afio 
próximo pasado, ante el Juez de Letras de este 
departamento, Abogado don Rafael C. Dávila 
V ., por la cual don Julián Matute vende A don 
Francisco Siercke, por la suma de seiscientos 
cincuenta pesos, una casa de trece varas de lar
go, por ocho da ancho, edificada sobre horcones, 
de maderas labradas, cubierta de teja, con pare
des de babareque 7 su correspondiente solar, 
situada en el barrio de “ El Mercado,” de esta 
ciudad; siendo los límites de la casa: al Norte, 
con casa ;  solar de María Zúniga; al Sur, con 
casa 7 solar de María Mendoza; al Este, con ca
sa 7 solar de Ramón Corletti, hoy de Pedro R. 
Osorio, 7 mediagua y solar de Miguel B. Matu
te! 7 &1 Oeste, con casa 7 solar de la mortual de 
Vicente Matute, hoy de María Josefa Rodrí
guez. - Y 'no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu- 
2*322 del Código Civil.—Choluteca, 12 de enero 
de 1912.
Josédk la Paz Joya. J. Antonio Gabcía M.,

Secretario.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisan- 
dro V. Gálvez ha presentado el día de hoy, pa
ra su inscripción, la primera copia de una escri
tura otorgada en San José Suburbio, de la aldea 
de Las ¿terrosas, ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Ramón JiróaE-, por la cual María Nico- 
medes Cruz v". de- Luque, vende á Manuel R. 
Cárdenas, éti setecientos pesos, una casa sita en 
1a ciudad de Cedros, ubicada eu un solar de diez 
y ocho y tres cuartos varas de largo por siete 
varas de ancho; consta de dos piezas, de adobe, 
cubierta de teja, con un Bolar anexo de ocho y 
una tesela varas de largo por siete de ancho; y 
linda: por el Oriente casa municipal, calle de 
por medio; por el Poniente, plaza pública de Ce
dros; por el Norte, casa de Alejandro Mayr, pa
red de por medio; y por el Sur, iglesia parro
quial de la ciudad de Cedros. V  otra escritura 
otorgadfféri ésta ciudad el veintidós de enero 
último átíte el Juez de Letras Io de lo Criminal, 
Licenciado don José María Casco, por la cual 
Fetrona Otó tejón vende & don Antolín Barrien
tes, en cferFpésos plata, una posesión sita en 
jurísdicclfói'de Tatumbla, acotada con madera 
y piedra, de dos y media manzanas de exten
sión, poco más ó menos; y linda: al Norte, pro
piedades dé María Estanislao Matute y Juan 
Soto, camino de por medio; al Sur, con propie
dad de Juan Pío Mejla; al Oriente, propiedad 
de Josefa Castejón, quebrada de por medio; y al 
Occidente, propiedad de Rieardo Barrientes, 
camino de por medio. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil*—Te- 
gucigalpa, 6 de febrero de 1912.
8 J. R. GIRON.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 29 lo Civil, hace saber: que con fecha de 
ayer se concedió á la señora Juliana Raudales, 
mayor de edad, viuda, de oficios domésticos y de 
este vecindario, con residencia en «Rio Hondo,» 
la posesión efectiva de la herencia de su difunto 
esposo Rodrigo Benítez— Tegucigalpa, 9 de mar
zo de 1912.

Juan Manuel Gálvez,

El infrascrito, Secretario del Juzgado 29 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que por sentencia de este Juzgado fecha 
treinta del mes de marzo próximo posado, se

concedió & don Melecio Bustillo la posesión efec
tiva de la herencia testada de doña María del 
Rosario Clotilde Bustillo v. de Arrazola.—1Te
gucigalpa, 10 de abril de 1912.

Juan Manuel Gálvez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 20 de 
Letras de lo Civil de este departamento, hace 
saber: que por decreto judicial de fecha veinti
nueve de marzo próximo pasado, se le concedió 
A la señora Inés Escobar v. de Padilla la pose
sión efectiva de la herencia intestada de sus 
hermanas legítimas Antonia y Dolores Escobar. 
—Tegucigalpa, 10 de abril de 1912.

Juan Manuel Gálvez.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
treinta del mes próximo pasado, se dió á la se
ñora Cayetana Josefa Sánchez, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y vecina de Yauyu- 
pe, en este departamento, la posesión efectiva 
de la herencia Intestada de su esposo Evange
lista Sierra, sin perjuicio de otros de Igual ó me
jor derecho— Yuscarán, 10 de abril de 1912.
15-3 Guillermo Cebna M., Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por sen
tencia de diez y seis de enero del afio pasado, por 
la Corte de Apelaciones de esta Sección, se dió 
á Estefanía Portillo la posesión efectiva de he
rencia testamentaria de su suegro Dámaso Cal
derón y ablntestato de su suegra Micaela Re
yes, en virtud de testamento de su difunto es
poso Regino Calderón, hijo de aquéllos.—Gra
cias, febrero 12 de 1912.
15-10 Julián Hernández Otero, Srio.

SU Infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se dió á Francisca 
Zorto v. de Milla, Buenaventura, Luis, Domin
ga, Gregoria, Agustín, Rafaela y José Angel 
Milla, la posesión efectiva de herencia ablntes
tato de su esposo y padre don Agustín Milla, 
respectivamente.—Gracias, febrero 19 de 1912.

Julián Hernández Otero, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace constar: que 
en sentencia dictada por este Juzgado con fecha 
17 de febrero próximo pasado, fué declarada he
redera testamentaria de su padre natura] Mi
guel Andino la sefiora María del Rosario Va- 
quedano, vecina de Soledad, en este departa
mento, concediéndole la posesión efectiva de la 
herencia. Y  para los efectos de ley, se pone en 
conocimiento del público la anterior resolución. 
—Yuscarán, 2 de marzo de 1912.
15-10 Guillermo Cerna M., Srio

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección Judicial, hace saber: que 
por resolución de este Juzgado dictada el vein
tisiete degenero próximo pasado, se ha mandado 
dar la posesión efectiva de la herencia ab intes- 
tato de su padre natural Mariano Salgado, á los 
menores Hermenegildo, Ciríaco y María Evan
gelista Burgos Salgado, vecinos de Morocelí, en 
este departamento. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Yus
carán, diez y siete de febrero de mil novecientos 
doce.
15-13 Guíllermo Cebna M., Srio.

El suscrito, Juez 20 de Letras de lo Civil, 
saber el escrito, nota de presentación y auto, 
que dicen:—Se denuncia una mina.—Registro. 
—Señor Juez de Letras 20 de lo Civil.—Los sus- 
Gritos, mayores de edad, soltero el primero y 
casado el segundo, ambos mineros y vecinos del 
pueblo de Sab&nagrande, en este departamento, 
vienen, con el debido respeto, á manifestar á 
Üd.:—10 Que en el lugar llamado San Juan de 
Cerro Grande, situado á tres cuartos de legua 
al Poniente del pueblo de su vecindario, han 
descubierto una mina de plata y oro, que ten
drá aproximadamente la capacidad de dos kiló
metros de extensión, siendo sus límites: al Nor
te, zona de San Marcos, perteneciente á don 
Didetíoo Grísthal, filo del cerro y cacerío de La 
Cafiada; al Sur, cerro de El Gallo, cerrito de El 
Simón y portillo de Velagua; al Poniente, ca
mino real que conduce de Sabanagrande al ca
serío de La Ceiba y parte del cerro de Los Cu
chillos; y al Oriente, con la zona minera de San 
Marcos, ya mencionada. El pozo en que 
encontrado el mineral, se encuentra al pié del 
Cerro Grande, ya referido, en la quebrada de 
Macueltzo, y forma parte del terreno ejidal 
perteneciente al pueblo de su vecindario—29 
Las tres pertenencias á que tienen derecho, 
de conformidad con la ley, se llaman San 
Juan del Cerro Grande, Las Animas y San Lula 
de Arenales; y por lo que antes manifestaron, 
el señor Juez tendrá conocimiento de que son 
descubridores en cerro conocido. Presentan á 
Ud. dos piedras de broza superficial, y esperan 
que previos los trámites legales, se sirva Üd. 
registrar el presente denuncio. Para que loa 
represente, nombran al Abogado don Francis. 
00Montoya R —Tegucigalpa, 27 de marzo de 
1912.—A mego del señor don Jacinio Almen- 
daras, Francisco Montoya R.—Frotlán Avila. 
—Presentado en su fecha, á la una de la 
tarde, con las muestras.—Certifico: que es au
téntico el poder conferido al sefior Abogado 
Montoya R,—Gálvez S— Juzgado de Letras 29 
de lo Civil.—Tegucigalpa, veintisiete de muzo 
de mil novecientos doce.—Admítese el denun
cio que antecede, regístrese y publíquese la ma
nifestación en el periódico oficial “ La Gaceta,’* 
por tres veces, de diez en diez días, y por cartel 
que se fijará en la tabla de avisos de este Tri
bunal; téngase al sefior Licenciado Montoya R. 
como apoderado de los peticionarios, artículos 
30, 31, 32, 33 y 34 del Código de Minería y 256 de 
la Ley de Organización y Atribuciones de Ies 
Tribunales. — Notifíquese. — Félix Salgado. — 
Juan Manuel Gálvez S— Tegucigalpa, marzo 23 
de 1912.

felix  salgado.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, con poder de don Manuel B Lar- 
di zábal, vecino de San Pedro Sula, ha denun
ciado como nacional un terreno que se halla 
como á tres leguas del pueblo de El Progreso, 
en este departamento, á inmediaciones del lu
gar llamado Quindongo; mide, aproximadamen
te, dos mil hectáreas; es propio, en su mayor 
parte, para agricaltura, y el resto para crianza 
de ganado, y limita: al Norte, con terreno na
cional; al Oriente, con cadena de montafias de
nominada Mico Quemado; al Sur, con terreno- 
nacional denunciado por el General don Ratee! 
López Gutiérrez; y al Poniente, con terreno na
cional denunciado por don Juan Lara y el Abo
gado Torres. El denunciante dió al terreno 
descrito el nombre de La Esperanza.—Yoro, fe
brero 21 de 1912.
30-11 Sabino Tinoco.

Ttp. Ar«aJds Currante*. - Np tf
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